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RESUMEN 

Con fecha 24 de julio de 2016, Miguel Ángel Zamalloa Mogollón en 

representación de Fredick Fowks Jiménez y Emperatriz Zamalloa Mogollón 

interpone demanda de Nulidad de Acto Jurídico del Testimonio de Escritura 

Pública de protocolización de Prescripción Adquisitiva vía notarial sobre el 

inmueble ubicado en la Av. Víctor Raúl Haya de la Torre N° 736, Urbanización 

Federico Villarreal, Chiclayo departamento de Lambayeque, para cuyo efecto 

detalla que el bien inmueble lo han adquirido sus poderdantes el 14 de Junio del 

año 1,974 de la Caja de Ahorro y Préstamo para vivienda de Chiclayo, quienes 

dieron en uso el bien inmueble a don Vicente Laínez Quino y como no existía 

vínculo contractual, el apoderado le comunico su interés que desocupe el 

inmueble, sin embargo esta persona hizo caso omiso a los requerimientos, razón 

por la cual le interpuso una demanda de Desalojo por ocupación precaria, es en 

este proceso que el demandado Vicente Lainez Quino ofrece como medio 

probatorio el Testimonio de Escritura Pública de Protocolización de 

Prescripción Adquisitiva de fecha 05 de octubre del 2005 en el que ocupaba 

el inmueble por más de 10 años en forma continua, publica y pacífica; y estando 

a ello el apoderado demanda la Nulidad del Testimonio de Escritura de 

Protocolización de Prescripción Adquisitiva de Dominio para que este acto 

jurídico quede sin efecto y regrese la propiedad a sus antiguos propietarios que 

son los poderdantes. 

Es así que con fecha 10 de diciembre del 2007 el Juez emite sentencia y procede 

a valorar los medios probatorios destacando que el demandado ha señalado que 

ha adquirido el inmueble de terceras personas y al existir contrato de por medio 

la vía más idónea para reclamar su pretensión de propiedad era el otorgamiento 

de Escritura Pública, de tal forma que al tramitar la titularidad de la propiedad 

mediante “Prescripción Notarial ha incurrido en causal de nulidad contenido en 

el artículo 219 inciso 8° del Código Civil, es decir cuando el acto es contrario a 

las leyes que interesan al orden público y las buenas costumbres, por lo que 

FALLA declarando fundada la demanda, empero no estando de acuerdo con esta 

resolución el demandado interpuso recurso de apelación. 

Siendo que La Primera Sala Civil de Lambayeque con fecha 12 de agosto de 

2008, resuelve: revocar la sentencia venida en grado que declara fundada la 
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demanda y reformandola declara infundada la demanda; considerando que el 

procedimiento Notarial ha seguido un trámite regular conforme a los alcances del 

artículo 5° de la Ley 27333, asimismo señalo que el contrato de compra venta 

que el demandante argumenta como prueba asimilada en otro proceso, este no 

tiene trascendencia, pues no es requisito para poder usucapir la propiedad y 

como punto final la sala Superior Civil considera que no ha sido probada la 

concurrencia de la causal de nulidad pues se ha utilizado un procedimiento 

establecido en la ley, siendo esta la decisión de la Sala Superior y no conforme 

con esta resolución el demandante con fecha 08 de septiembre del 2008 

interpone recurso de casación. 

Por lo que con fecha 28 de octubre de 2008 la Sala Civil de la Corte Suprema de 

la República, procede a calificar el recurso y estando a que el presente recurso 

no se configura la causal invocada como casación ya que la sala Civil Superior 

expresa las motivaciones con relación a la valoración de la prueba actuada, no 

resultando idóneo para sustentar la casación la divergencia que puede tener el 

recurrente del valor que el Juez le otorga a determinada prueba, de tal forma que 

debe ser desestimado el recurso, por lo que resolvieron declarar: 

IMPROCEDENTE El recurso de Casación, condenando al recurrente al pago de 

costas y costos. y NO CASARON la sentencia. 
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ABSTRACT 

On July 24, 2016, Miguel Ángel Zamalloa Mogollón, on behalf of Fredick Fowks 

Jiménez and Emperatriz Zamalloa Mogollón, filed a lawsuit for the Nullity of the 

Legal Act of the Public Deed Testimony for the notarization of Acquisitive 

Prescription by way of a notary on the property located on Av. Víctor Raúl Haya 

de la Torre N ° 736, Urbanización Federico Villarreal, Chiclayo department of 

Lambayeque, for which purpose he details that the property has been acquired 

by its principals on June 14, 1974 from the Savings and Loan Fund for housing 

of Chiclayo, those who gave the property to Mr. Vicente Laínez Quino in use and 

as there was no contractual relationship, the attorney informed him of his interest 

in vacating the property, however this person ignored the requirements, which is 

why he filed a lawsuit for Eviction for precarious occupation, it is in this process 

that the defendant Vicente Lainez Quino offers as evidence the Testimony of 

Public Deed of Acquisitive Prescription Protocol dated October 5, 2005 in which 

he occupied the property for more than 10 years in a continuous, public and 

peaceful manner; and being to this the attorney demands the Nullity of the 

Testimony of the Protocolization of Acquisitive Prescription of Domain so that this 

legal act is without effect and returns the property to its former owners who are 

the principal. 

Thus, on December 10, 2007, the Judge issues a judgment and proceeds to 

assess the evidence, highlighting that the defendant has indicated that he has 

acquired the property from third parties and since there is a contract through the 

most suitable way to claim his claim. of property was the granting of Public Deed, 

in such a way that when processing the ownership of the property through 

"Notarial Prescription has incurred a cause of nullity contained in article 219 

paragraph 8 of the Civil Code, that is, when the act is contrary to the laws that 

concern public order and good customs, for which it FAILS declaring the claim 

founded, but not agreeing with this resolution, the defendant filed an appeal. 

Since the First Civil Chamber of Lambayeque, dated August 12, 2008, resolves: 

to revoke the judgment that has come in degree that declares the claim founded 

and, by reforming it, declares the claim unfounded; Considering that the Notarial 

procedure has followed a regular procedure in accordance with the scope of 

article 5 of Law 27333, I also point out that the purchase-sale contract that the 
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plaintiff argues as evidence assimilated in another process, this is not important, 

since it is not requirement to be able to usucair the property and as a final point 

the Superior Civil Chamber considers that the concurrence of the grounds for 

nullity has not been proven because a procedure established in the law has been 

used, this being the decision of the Superior Chamber and not in accordance with 

This resolution the plaintiff on September 8, 2008 filed a cassation appeal. 

Therefore, on October 28, 2008, the Civil Chamber of the Supreme Court of the 

Republic proceeds to qualify the appeal and since the present appeal does not 

configure the grounds invoked as cassation since the Superior Civil Chamber 

expresses the motivations in relation to the assessment of the evidence taken, 

the divergence that the appellant may have from the value that the Judge grants 

to a certain evidence is not suitable to support the cassation, in such a way that 

the appeal must be dismissed, for which they decided to declare : IMPROCED 

The appeal for Cassation, ordering the appellant to pay costs and costs. and 

THEY DID NOT MARRY the sentence. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente resumen del expediente en materia Civil se realiza un extenso 

análisis al derecho civil y al derecho procesal civil, a la ley del notariado así como 

a la ley 27333, haciendo conjeturas en el proceso y trámite de la prescripción 

adquisitiva de dominio, la misma que se usó para regularizar la posesión de la 

propiedad, amparados en los artículos 950 y 952 del código Civil concordante 

con la Ley 27157 y su reglamento detallado en el D.S.008-2000-MTC y 

siguientes del código procesal Civil respectivamente 

De otro lado con esta investigación se pone en evidencia las inconsistencias en 

los procesos administrativos y judiciales, siendo que la vía para dilucidar una 

pretensión como esta sería el contencioso administrativo, sin embargo, el 

presente caso fue competencia del Juez Civil no existiendo una claridad de la via 

o juez especializado competente. 

Del mismo modo es menester señalar que en el proceso materia de investigación 

existieron varias pretensiones y que estas no habrían sido advertidas 

oportunamente, existiendo una indebida acumulación de pretensiones.  

 

 

 

-
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RESUMEN DEL EXPEDIENTE CIVIL 

 

1. SINTESIS DE LA DEMANDA 

 

Petitorio. 

 “Don Miguel Ángel Zamalloa Mogollón, interpone demanda con fecha 24 de 

Julio del año 2,006 de NULIDAD DE ACTO JURIDICO EL TESTIMONIO DE 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACON DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

DE DOMINIO VIA NOTARIAL La cual la dirige contra don JOSE VICENTE 

LAINEZ QUINO quien domicilia en la Av. Víctor Raúl Haya de la Torre N° 

736, Urbanización Federico Villarreal, departamento de Chiclayo.” 

1.1 Fundamento de Hecho: 

“El demandante con el poder por escritura pública otorgado por don Fredick 

Fowks Jiménez y Emperatriz Zamalloa Mogollón interpone demanda de 

Nulidad de Acto Jurídico del Testimonio de Escritura Pública de 

protocolización de Prescripción Adquisitiva vía notarial sobre el inmueble 

ubicado en la Av. Víctor Raúl Haya de la Torre N° 736, Urbanización Federico 

Villarreal, departamento de Chiclayo, para cuyo efecto detalla que el bien 

inmueble lo han adquirido sus poderdantes el 14 de Junio del año 1,974 de 

la Caja de Ahorro y Préstamo para vivienda Chiclayo.” 

Sus poderdantes dieron en uso el bien inmueble a don Vicente Laínez Quino 

para que pudiera vivir y como no existía ningún vínculo contractual, se le 

encomendó al apoderado para que les comunique su interés que desocupe 

el inmueble, sin embargo, esta persona hizo caso omiso a los requerimientos 

manifestando que el apoderado no tenía la facultad para solicitar la 

desocupación del bien. 

Por esta razón el apoderado viaja a la ciudad de Chiclayo en el mes de junio 

del año 2005 para verificar el estado del inmueble, concurriendo a la sede 

de la Municipalidad de Chiclayo para solicitar el estado de cuenta del bien 

inmueble, resultando que dicho inmueble adeudaba por concepto de predios 
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de limpieza desde el año 2002 hasta el 2005 y ante dicha suma es que se 

decidió regresar en el mes de Julio para cancelar los adeudos del predio. 

Una vez en dicha ciudad, el apoderado fue al encuentro del demandado para 

increparle la razón por la que todavía continuaba ocupando el inmueble, este 

le comento que lo habían alquilado de los propietarios y al exigirle la 

exhibición del contrato, le comunicaron que no lo tenían, siendo esta la razón 

por la que en el mes de Octubre del año 2,005 el apoderado les interpuso 

una demanda de Desalojo por ocupación precaria, es en este proceso que 

el demandado Vicente Lainez Quino ofrece como medio probatorio para 

contradecir la demanda un Testimonio de Escritura Pública de 

Protocolización de Prescripción Adquisitiva de Dominio de fecha 05 de 

octubre del 2005 en el que manifestaba que viene ocupando el inmueble por 

más de 10 años en forma continua, publica y pacífica y que lo hizo porque la 

casa se encontraba abandonada, pretendiendo con esta acción apropiarse 

indebidamente del inmueble. 

Esta es la razón por la que ahora el apoderado demanda la Nulidad del 

Testimonio de Escritura de Protocolización de Prescripción Adquisitiva 

de Dominio para que este acto jurídico quede sin efecto y regrese la 

propiedad a sus antiguos propietarios que son los poderdantes. 

1.2 “Fundamento de Derecho” 

“Código civil.” 

➢ “Artículo 219 que determina las causas de Nulidad del Acto Jurídico.” 

➢ “Artículo 219 inciso 1° que señala la nulidad del acto jurídico cuando      

     falta de manifestación de voluntad.” 

➢ “Artículo 219 inciso 6° es nulo el acto jurídico cuando no revista la  

     forma prescrita.” 

➢ “Artículo 220 que nos habla sobre la nulidad absoluta del acto.” 

➢ “Artículo 315 determina la intervención del marido y la mujer para 

disponer benes de la sociedad de gananciales.” 
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Código Procesal Civil. 

❖ Artículos 130 que regula la forma como debe redactarse un escrito. 

❖ Artículo 424 que establece los requisitos que debe contener una 

demanda. 

❖ Artículo 425 que establece los anexos que deben acompañarse a la 

demanda. 

❖ Artículo 486 que establece la vía procedimental en la que debe 

tramitarse la demanda. 

❖ Artículo 488 que determina la competencia del Juzgado para conocer 

la demanda. 

    

1.3 Vía procedimental. 

La demanda interpuesta será tramitada en la via del proceso de 

conocimiento 

 

1.4 Medios Probatorios 

En la demanda se ofrecen los siguientes medios probatorios: 

1) Copia del contrato de compra venta y préstamo hipotecario de fecha 

14 de junio de 1,974. 

2) Copia del testimonio de otorgamiento de poder a favor del apoderado 

Miguel Ángel Zamalloa Mogollón. 

3) Copia del testimonio de escritura pública de Protocolización de 

inscripción adquisitiva de dominio solicitada por el demandado. 

4) Copia del reporte y recibos de pago del impuesto predial del año 

2,002, 2003, 2004, 2005. 

5) Copia del acta de audiencia única de la demanda de desalojo. 

6) Declaración de parte conforme al pliego interrogatorio que se   

acompaña. 
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COPIA DE LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA  
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2. CALIFICACION DE LA DEMANDA 

 

“El Juez del Séptimo Juzgado civil de Chiclayo recepciona la demanda y da 

inicio a los actos de calificación:” 

 

a) “Calificación Negativa. El Juzgado de Chiclayo emite la Resolución N° 

01 de fecha 07 de Agosto del 2006 en la que al revisar la misma, declara 

INADMISIBLE la demanda, advirtiendo los siguientes defectos que deben 

subsanarse: a) No ha precisado si la nulidad que demanda es solo de la 

Escritura Pública de Protocolización o incluye también el proceso 

Notarial de Prescripción Adquisitiva; b) si es también del proceso de 

Prescripción Adquisitiva precisar y explicar las causales de nulidad 

aplicables; razón por la cual el Juzgado le concede al demandante el plazo 

de tres días a fin de que cumpla con subsanar su demanda.” 

 

b) “Calificación positiva. La parte demandante mediante escrito 

presentado con fecha 24 de Agosto del 2,006, realiza la corrección de los 

errores advertidos de la demanda, el Juzgado considera subsanada la 

demanda al verificar que la misma cumple con los requisitos de 

admisibilidad y procedibilidad por lo que mediante resolución N° 02 de 

fecha 07 de Setiembre del 2,006 declara ADMITIDA la Demanda de 

NULIDAD DE ACTO JURIDICO CONTENIDO EN EL TESTIMONIO DE 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTARIAL Y NULIDAD DEL PROCESO 

NOTARIAL DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA, la cual debe tramitarse 

en la vía del proceso de Conocimiento y le corre traslado al demandado 

para que conteste la demanda en el plazo de treinta días, bajo 

apercibimiento de declararse rebelde.” 
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COPIA DE LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA 
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3.  EMPLAZAMIENTO 

Remitida la demanda al notificador, este procede a emplazar al demandado 

José Vicente Laínez Quino mediante una cedula de notificación la cual fue 

recepcionada por el propio demandado, quien consigna su firma y número 

de DNI, acto seguido se procedió a entregar la demanda, los anexos y el 

auto admisorio para su conocimiento y fines pertinentes.  

4. SINTESIS DE LA CONTESTACION DE DEMANDA. 

“El demandado José Vicente Laínez Quino se apersona mediante escrito 

sustentatorio de fecha 24 de Octubre del 2,006 para contestar y contradecir 

la demanda, sustentándola en los siguientes términos:” 

Da inicio a su contradicción cuestionando la titularidad de la financiera que 

otorgo en compra venta el inmueble debido a que la inscripción hace tiempo 

se encuentra cancelada y por el principio de impenetrabilidad de tal forma 

que no puede considerarse como propietarios del bien a los poderdantes. 

“Niega y desconoce que los poderdantes sean los propietarios del inmueble 

ubicado en la Av. Victor Raúl Haya de la Torre N° 736, Urbanización Federico 

Villarreal, departamento de Chiclayo y sostiene que en cambio dicho 

inmueble se encuentra registrado a nombre de los demandados, debido a 

que lo han adquirido por medio de una Usucapio Notarial ya que el 

demandado ha ostentado y demostrado la posesión pacifica, publica y 

continua del inmueble por más de diez años.” 

“Respecto al trámite de la Prescripción Adquisitiva el demandado sostiene 

que esta se llevó a cabo para regularizar la propiedad del bien conforme a 

ley y en este proceso no contencioso se ha dirigido materialmente contra los 

señores Fredick Fowks Jiménez y Emperatriz Zamalloa, así como a cualquier 

otra persona que se crea con derecho al inmueble usucapido, pero el trámite 

continuo en forma impecable y nadie se ha apersonado para presentar una 

oposición al trámite de este proceso no contencioso de Prescripción 

Adquisitiva.” es actualmente en base a este trámite que la propiedad en los 

Registros Públicos se encuentra inscrito a nuestro nombre, de manera que 

los demandantes no tiene legitimidad para obrar en el presente proceso por 
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no tener la condición de propietarios y los derechos que anteriormente tenían 

han sido cancelados. 

Durante el tiempo de posesión del bien inmueble, los suscritos nunca han 

sido perturbados en su posesión por alguna persona para desocupar el bien 

e incluso en el proceso de Usucapio Notarial se ha practicado una inspección 

notarial, así como la testimonial de los vecinos que declararon nuestra 

posesión, bajo ese sentido es falso lo que argumentan en la demanda de 

que recién con el proceso de desalojo se enteraron de la usucapio notarial y 

que este proceso no contencioso se haya tramitado en una fecha posterior 

a la interposición de la demanda ya que si hubiera sido así no habría 

alcanzado el tiempo para presentarlo al Juzgado. 

Por otro lado, el demandado argumenta una cuestión procesal a la 

interposición de la demanda, en el sentido que la demanda es una acción de 

acumulación y el demandante no ha acumulado conforme a ley sus 

pretensiones, lo cual debe derivar a que se declare infundada la demanda. 

4.2.2 Fundamentación Jurídica de la Contestación 

Código Civil. 

✓ Artículo 219 y 220 que se refieren a las causales de la nulidad.” 

✓ Artículo 923, 950 y 952 que regula el derecho de propiedad y la forma 

de adquirir la propiedad. 

Código Procesal Civil. 

✓ Artículo 130, 424, 425 y 442 que establecen los requisitos para la 

Contestación de demanda. 

Ley 27157 y su reglamento que regulan el proceso de prescripción 

adquisitiva en sede notarial. 

4.2.3 Medios Probatorios. 

➢ Por el principio de absorción ofrezco los medios probatorios contenidos 

en la demanda. 

➢ Declaración jurada de autoevaluó en el que figuran los demandados como 

propietarios. 

➢ Copia literal de dominio del inmueble a favor de los demandados. 
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➢ Recibo de luz y agua a nombre de los demandados. 

 

COPIA DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
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5. DECRETO QUE ADMITE LA CONTESTACIÓN 

 

“El Juzgado Civil de Chiclayo con fecha veintiséis de Octubre del dos mil seis  

emite la resolución N° 03, en la que califica la contestación de demanda y 

verifica si cumple con los requisitos formales para su tramitación, verifica que 

la contestación se ha presentado dentro del plazo procesal para contestarse 

la demanda,  por lo que resuelve: TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA en los términos expuestos y por ofrecidos los medios 

probatorios.” 

 

6. SANEAMIENTO PROCESAL 

“El juzgado mediante resolución número seis del veinte de Noviembre del 

año dos mil seis procede a evaluar la relación jurídico procesal, con la 

finalidad de determinar la concurrencia de las condiciones de la acción para 

determinar que las partes del proceso sean tanto el demandante y el 

demandado los sujetos idóneos para tramitar la presente causa; por lo tanto, 

del examen realizado se advierte que en el presente proceso no se han 

deducido excepciones, ni defensas previas, ni se afectado la relación jurídica 

procesal y concurren los presupuestos procesales y condiciones de la 

acción, por lo que resuelve declarar: SANEADO EL PROCESO y la 

existencia de una relación jurídica procesal valida entre las partes, en ese 

sentido se señala fecha para la realización de la Audiencia de conciliación 

para el día veinte de Diciembre a las diez de la mañana.” 
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7. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

En la fecha y hora programa por la resolución de saneamiento, concurrieron 

las partes a la Audiencia de conciliación, en la que estuvo presente el 

magistrado, el especialista legal y las partes tanto demandante y 

demandado, debidamente asesorados por sus abogados defensores para 

darse inicio al acto procesal, llevándose a cabo en las siguientes etapas: 

 

Conciliación.  

“El Juzgado intenta propiciar en las partes para llegar a una conciliación que 

ponga fin al proceso, sin embargo, revisado los poderes que han presentado 

al Juzgado se advierte que no tienen facultades específicas para conciliar, 

por lo que no se puede llegar a una conciliación.” 

 

Fijación de puntos controvertidos. –  

En este acto es necesario fijar los lineamientos que van a ser materia de 

resolución en el proceso: 

 

a) “Determinar si el proceso no contencioso notarial de prescripción 

adquisitiva ha sido seguido violando normas de orden público que 

determinan su nulidad.” 

b) “Determinar si la Escritura Pública de protocolización de prescripción        

    adquisitiva es nulo.” 
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COPIA DE LA AUDICIENCIA DE CONCILIACIÓN 
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Admisión de medios probatorios 

 

a) “Admisión de medios probatorios de la parte demandante.” Se 

admitieron todos los medios probatorios del demandante consistentes 

en: 

✓ Copia del contrato privado de compra venta y préstamo hipotecario 

✓ Copia del testimonio. 

✓ Copia de la inscripción de otorgamiento de mandatos. 

✓ Copia del testimonio de escritura de protocolización 

✓ Copia del reporte y recibos de pago de impuesto predial 

✓ Copia del acta de audiencia única. 

✓ Declaración de parte del demandado. 

b) “Admisión de medios probatorios de la parte demandada. Se 

admitieron todos los medios probatorios de la parte demandada, 

consistentes en:” 

✓ Por el principio de absorción la escritura pública de protocolización. 

✓ “Copia de la declaración jurada de autovalúo” 

✓ “Copia literal de dominio” 

✓ Recibo de luz y agua 

 

Actuación de los medios probatorios de la parte demandante 

 Se procede a actuar los medios probatorios:” 

 

Actuación de medios probatorios del demandante: 

Los documentales admitidos serán merituados al momento de emitir 

sentencia. 

En cuanto a la declaración de parte ofrecida, se tiene que, esta no puede 

actuarse debido a que la parte demandada no ha concurrido a la audiencia 

de pruebas, de manera que se realiza la apertura del pliego interrogatorio, el 

que contiene cinco preguntas, siendo rubricado por el Juez el pliego y se 
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agrega a los autos, debiendo merituarse la conducta procesal del 

demandado. 

Actuación de los medios probatorios del demandado. 

Las documentales admitidas serán merituadas su mérito al momento de 

sentenciar. 

No existiendo más medios probatorios que actuar, se concede a los 

abogados el plazo de cinco días para que sustenten sus alegatos. 
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COPIAS DE MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDA 
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pág. 36 
 

8. SINTESIS DE LA SENTENCIA 

 

El Juez emite sentencia y procede a valorar los medios probatorios de la 

siguiente manera: en primer lugar, destaca que el demandado ha señalado en 

el proceso de Desalojo que ha adquirido el inmueble de terceras personas, 

pactando el precio en quince mil dólares, pero no menciona cuanto le dio y en 

cuantas partes pactaron. 

Entonces en base a este contrato es que el demandado realiza el proceso de 

Prescripción adquisitiva notarial, determinado que se a declarado propietario, 

pero si hubiera demandado en vía judicial, esta pretensión de prescripción 

habría sido declarado improcedente, ya que al existir contrato de por medio la 

vía más idónea para reclamar su pretensión de propiedad era el otorgamiento 

de Escritura Pública, de tal forma que al tramitar la titularidad de la propiedad 

mediante “Prescripción Notarial ha incurrido pues en causal de nulidad 

contenido en el artículo 219 inciso 8° del Código Civil, es decir cuando el acto 

es contrario a las leyes que interesan al orden público y las buenas 

costumbres, por lo que FALLA declarando fundada la demanda.” 
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COPIA DE LA SENTENCIA 
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9.   RECURSO DE APELACION. 

 

El demandado José Vicente Laínez Quino, no conforme con el fallo emitido 

interpuso Recurso de Apelación, basándose en:” 

Que, el Juzgado ha resuelto sobre Nulidad de Acto Jurídico, cuando la 

materia demandada nunca ha sido Nulidad de Acto Jurídico que contiene la 

Escritura Pública por lo tanto la sentencia ha transgredido los alcances del 

artículo VII del Título Preliminar el Código Procesal Civil, por otro lado 

tampoco el Juzgado ha valorado que en este proceso existe una indebida 

acumulación de pretensiones ya que la demanda es una demanda 

acumulativa de pretensiones objetiva y subjetiva  

Subordinada. El Juzgado no ha tomado en consideración que el derecho de 

propiedad de la parte demandada procede de un proceso no contencioso y 

cualquier cuestionamiento de forma o de fondo debe hacerse en el mismo 

proceso y ninguna persona ha impugnado esta tramitación en todo caso si 

el accionante pretendía cuestionar la titulación debió haberlo realizado bajo 

los parámetros de la Ley 27584, cosa que no se hizo. 
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COPIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
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10.  AUTO QUE CONCEDE EL RECURSO DE APELACION 

 

“El Juzgado califica la procedencia del recurso y emite la Resolución número 

veinte de fecha diecisiete de Enero del dos mil ocho en el que verifica que el 

recurso interpuesto cumple con los requisitos de admisibilidad y procedencia 

que exigen los artículos 366 y 367 del Código Adjetivo, por lo tanto resuelve 

CONCEDER la apelación con efecto suspensivo interpuesto por la parte 

demandada y ordena se eleven los autos a la Sala Civil correspondiente de 

la Corte Superior con la debida nota de atención y estilo.” 

 

11. SENTENCIA DE VISTA DE LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

LAMBAYEQUE 

 

La Primera Sala Civil de Lambayeque esgrime como fundamento de su 

resolución lo siguiente: 

Que, respecto al trámite del expediente administrativo de Prescripción 

Adquisitiva Notarial la sala considera que este procedimiento ha seguido un 

trámite regular conforme a los alcances del artículo 5° de la Ley 27333, sin 

que conste que la parte demandante haya formulado oposición a la 

tramitación. 

Ahora bien, con relación al supuesto contrato de compra venta que el 

demandado argumenta como prueba asimilada en otro proceso, este no 

tiene trascendencia en los presentes autos ya que ello no es requisito para 

poder usucapir la propiedad. 

Y como punto final la sala Superior Civil considera que no ha sido probada 

la concurrencia de la causal de nulidad que se invoca ya que el demandado 

ha utilizado para declararse propietario del bien un procedimiento 

establecido en la ley, para los procesos de Prescripción larga como ocurrió 

en el presente caso en el que la buena o mala fe resulta irrelevante para 

resolver si se trata de una nulidad.  “por lo que resuelve: REVOCAR la 
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sentencia venida en grado que declara fundada la demanda y 

REFORMANDOLA declara infundada la demanda.” 
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12.  RECURSO DE CASACION 

El demandante es notificado con la sentencia de Vista de la Sala Civil 

Superior de Lambayeque y al no estar conforme con la misma, interpone 

Recurso de Casación y sustenta la misma en los siguientes fundamentos: 

Que, la Sala no ha valorado al emitir su fallo que si tal como manifiesta el 

demandado el inmueble lo ha adquirido mediante una compra venta, por lo 

tanto, no necesitaba Usucapiar la propiedad ya que tenía la condición de 

propietario. 

La sala tampoco ha valorado que el trámite notarial se ha seguido en forma 

irregular ya que no se ha emplazado en ese procedimiento a los poderdantes 

y legítimos propietarios. 

Es falso que no se haya demostrado la nulidad que aduce la Sala Civil 

Superior, ya que la sola forma de emplear el trámite del procedimiento no 

contencioso para una Prescripción Adquisitiva Notarial, resulta ilegal por la 

forma fácil y sin oposición de lograr la propiedad. 

Señala además que en el presente proceso no solo se ha afectado el orden 

público y las buenas costumbres, sino también las reglas del debido proceso, 

porque a pesar que se le requirió la devolución del bien, este actúo de mala 

fe al iniciar el procedimiento Administrativo Notarial en la que incluso se 

ofrecía como testigos a personas que no colindaban con el bien a Usucapiar.    
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13 SENTENCIA CASATORIA DE LA CORTE SUPREMA. 

 

“Calificación del Recurso de Casación:” 

La Sala Civil de la Corte Suprema de la República, procede a calificar el 

Recurso para apreciar si dicho medio impugnatorio cumple con los requisitos 

y presupuestos para ser casada la sentencia, en ese sentido emite la 

Resolución de fecha veintidós de octubre del año dos mil ocho, sustentando 

lo siguiente: 

 

“La Sala califica el recurso de Casación como un medio impugnatorio 

extraordinario en el que solo se discute cuestiones de puro derecho en el 

que el punto de revisión debe  ser la indebida aplicación o interpretación 

incorrecta de la norma sustantiva, de tal forma que no corresponde a esta 

instancia suprema suplir las omisiones, ni actuar pruebas de oficio, ni siendo 

tampoco materia de casación los hechos ni la probanza y estando a que el 

presente recurso no se configura la causal invocada como casación ya que 

la sala Civil Superior expresa las motivaciones con relación a la valoración 

de la prueba actuada, no resultando idóneo para sustentar la casación la 

divergencia que puede tener el recurrente del valor que el Juez le otorga a 

determinada prueba, de tal forma que debe ser desestimado el recurso, por 

lo que resolvieron declarar: IMPROCEDENTE El recurso de Casación, 

condenado al recurrente al pago de costas y costos. y NO CASARON la 

sentencia. 
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COPIA DE LA SENTENCIA CASATORIA 
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14. JURISPRUDENCIA 

 

1.- Acto Jurídico 

Los Actos Jurídicos como creadores de situaciones o relaciones jurídicas 

determinadas entre sus celebrantes pueden ser objeto de invalidación 

cuando falta a los mismos el consentimiento o alguno de los requisitos 

esenciales que prescribe el artículo 140 del Código Civil.” 

“Casación N° 2068-1999- Cusco, Diario Oficial El Peruano del 02 de 

Mayo del 2,002, página 8695. 

 

2.- Acto Jurídico 

Para que un acto jurídico pueda ser admitido por el derecho y 

consecuentemente le brinde la protección normativa a los efectos 

buscados por el mismo, es menester que el acto cumpla con los 

requisitos de validez previstos para tal efecto. 

Casación N° 1930-2001- La Libertad, Diario Oficial El Peruano del 02 de 

febrero del 2,002, página 834 

 

3.- Acto Jurídico Ilícito 

La Ilicitud del Acto Jurídico se da si sus efectos, desprendidos de la 

manifestación de voluntad, no pueden recibir el amparo del derecho, esto 

es, cuando el objeto no es real y posible, ilícito, determinado con 

claridad, debidamente premunida de la indispensable honestidad jurídica 

por ser exigencia del decoro social. 

 

Casación N° 3017-2000- Lima, Diario Oficial El Peruano del 05 de 

Noviembre del 2,011, página 7959 
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4.- Nulidad del Acto Jurídico 

El acto jurídico esta determinado por la manifestación de voluntad 

destinada a producir un efecto jurídico; que, excepcionalmente dicho 

acto jurídico puede adolecer de defecto que lo hace ineficaz; la doctrina 

recogida por nuestro ordenamiento civil las ha clasificado en: 

estructurales o aquellas afectadas por causa originaria o intrínsecas al 

momento de la celebración o formación del acto, cuyos elementos 

constitutivos están previstos en el artículo doscientos diecinueve del 

Código Civil; ineficacia sustentada en el principio, por lo que opera la 

nulidad ipso iure o absoluta, no pudiendo confirmarse por acto posterior; 

e ineficacia funcional por sobrevenir un defecto ajeno a la estructura y se 

presenta luego de celebrado el acto jurídico, que da lugar a la 

anulabilidad del acto, salvo que la parte afectada con él puede 

perfeccionarlo mediante la confirmación del acto. 

Casación N° 2792-2000- Lambayeque, Diario Oficial El Peruano del 02 

de Julio del 2,001, página 7337. 

 

5.- Acto Jurídico: Fin lícito 

El concepto de fin lícito en la doctrina peruana comprende tanto lo legal 

como lo moral, y queda a criterio del Juez apreciar esta última, en el 

marco de las denominadas buenas costumbres, casos en los cuales el 

ordenamiento jurídico no podría, sin contradecirse a si mismo, asegurar 

al acto su propia validez y eficacia, ya que se trata de impedir que un 

contrato de vida a determinadas relaciones opuestas a las normas 

fundamentales del Estado. Hay que convenir que es ilícito todo aquello 

contrario a las normas legales imperativa (ius cogens), especialmente 

aquellas que tipifican un ilícito penal; y que para determinar si se produce 

ese fin será necesario determinar la causal del contrato, el motivo común 

a las partes contratantes, las condiciones que lo delimitan y su objeto. 
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Casación N° 2988-1999 – Lima, Diario Oficial El Peruano del 17 de 

Setiembre del 2,000, página 6293 

 

6.- El Acto Jurídico: Las Buenas costumbres 

Es ilícito el acto jurídico contra “bonas mores” pues las buenas 

costumbres, dentro del derecho civil se refieren a la vasta gama de 

conductas que se califican como inmorales, lo que en todo caso 

corresponderá calificar al Juez, habrá fin ilícito, cuando respectándose 

aparentemente la forma del acto jurídico, se evidencia la intensión de 

conseguir un efecto prohibido por la ley.” 

Casación N° 2248-1,999 – Tacna, publicado en el Diario Oficial El 

peruano el 20 de Julio del año 2,000, página 5507. 

 

7.- Nulidad absoluta 

Existen muchos acto jurídicos nulos que se les da la apariencia de 

validos porque las partes contratantes o una de ellas actúan como si 

tales así lo fueran y de ello pesuaden a terceras personas; empero ello 

solo es una apariencia de validez; y a fin de eliminar esta apariencia se 

encuentra precisamente este poder del Estado de quien en el ejercicio 

del derecho de acción, el justiciable obtiene una sentencia que reconoce 

dicha invalidez, declarando judicialmente la nulidad del acto jurídico, es 

decir, no esta recién condenando con la nulidad un acto jurídico, sino 

que esta declarando una situación ya existente.”      

 

“Casación N° 505-1997 – Lima, publicado en el Diario Oficial El peruano 

el 05 de Julio del año 1,998, página 1394.” 
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8.- Intervención Litisconsorcial 

El proceso actual permite la intervención de terceros no incluidos en la 

demanda, debiendo el Juez identificar la presencia actual o eventual, de 

todos aquellos sujetos imprescindibles para el logro de una sentencia 

valida (Litis consorcio necesario) en cuyo caso el Juez integra la relación 

procesal, se a petición de parte o de oficio. 

Casación N° 983-1998- Lima, Diario Oficial El Peruano del 18 de 

Noviembre de 1,998, página 2056”  

 

9.- Litisconsorcio 

Para pretender la incorporación al proceso en calidad de litisconsorte, ya 

sea de la parte activa o pasiva de la relación jurídica procesal instaurada 

en autos, es preciso que quien invoque se considere titular de la relación 

jurídica material. 

La decisión que ampare la solicitud debe necesariamente dilucidar la 

titularidad que invoque quien solicite su incorporación en tal calidad.” 

“Exp. 363-2002. Tercera Sala civil de Lima, 18 de Abril del 2,002 

(Ledesma Narvaez, Marianella, Jurisprudencia actual, Lima año 2,005, 

Tomo VI, pagina 386” 

 

10.- Intervención Excluyente. 

No procede calificar en el proceso sobre Ejecución de Garantias, la 

intervención excluyente de derecho preferente, si el recurrente ha hecho 

uso de las intervenciones previstas en el artículo 100 del Código 

Procesal Civil a través del proceso de Tercería.” 

 

“Exp. 80-99. Lima, 19 de Marzo de 1,999 (Ledesma Narvaez, Marianella, 

Jurisprudencia actual, Lima año 2,002, Tomo V, pagina 343” 
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11.- Terceria Excluyente de propiedad. 

Que, conforme se desprende del artículo 533 del Código Adjetivo 

glosado, una demanda de Tercería excluyente de propiedad, solo puede 

fundarse en la propiedad del bien afectado por medida cautelar, o para 

la ejecución; es decir, la demanda debe sustentarse en el derecho de 

propiedad de la demandante.” 

“Casación N° 2360-2006- Lima, Diario Oficial El Peruano del 31 de Julio 

del 2,007, página 9033” 

 

12.- Perfeccionamiento del Contrato de compra venta. 

“Existe reiterada jurisprudencia en el sentido que el contrato de compra 

venta queda perfeccionado desde el momento en que las partes 

convienen en la cosa y el precio pudiendo exigirse de acuerdo al artículo 

1412 del Código Civil el otorgamiento de la escritura pública respectiva.” 

 

“Casación N° 2013-1999- Lima, Diario Oficial El Peruano del 01 de 

Setiembre del 2,000, página 6199” 

 

13.- Licitud del Acto Jurídico.” 

La Ilicitud del Acto Jurídico se da si sus efectos, desprendidos de la 

manifestación de voluntad, no pueden recibir el amparo del derecho, 

esto es, cuando el objeto no es real y posible, ilícito determinado con 

claridad, debidamente premunida de la indispensable honestidad 

jurídica por ser exigencia del decoro social.” 

 

“Casación N° 3017-2000 – Lima, Diario Oficial El Peruano del 05 de 

Noviembre del 2,001, pagina 7959” 
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14.- El acto Jurídico.” 

El acto jurídico está determinado por la manifestación de voluntad 

destinada a producir un efecto jurídico; que excepcionalmente dicho acto 

jurídico puede adolecer de defecto que lo hace ineficaz; la doctrina 

recogida por nuestro ordenamiento civil las ha clasificado en: 

estructurales o aquellas afectadas por causa originaria o intrínseca al 

momento de la celebración o formación del acto, cuyos elementos 

constitutivos están previstos en el artículo doscientos diecinueve del 

Código Civil; ineficacia sustentada en el principio de legalidad, por lo que 

opera la nulidad ipso iure o absoluta, no pudiendo confirmarse por acto 

posterior; e ineficacia funcional por sobrevenir un defecto ajeno a la 

estructura y se presenta luego de celebrado el acto jurídico, que da lugar 

a la anulabilidad del acto, salvo que la parte afectada con el puede 

perfeccionarlo mediante la confirmación del acto.” 

 

Casación N° 2792-2000 – Lambayeque, publicado en el DiarioOficial El        

peruano el 02 de Julio del año 2,001, pagina 7337.”  

 

15.- La Manifestación de voluntad 

“Por nulidad manifiesta se conoce aquella que no requiera otro examen 

o información diferente a la constante en el documento que instrumente 

el negocio o auqella a la que el Juez ha accedido en el curso de un 

procedimiento en el cual el negocio haya surgido, si bien no como 

cuestionando su validez.” 

 

“Casación N° 1479-2000 – Lambayeque, publicado en el Diario Oficial El 

Peruno el30 de enero del año 2,001, pagina 6807.” 

 

 



pág. 60 
 

15.  DOCTRINA 

 

1.- Ineficacia del Acto Jurídico 

La Ineficacia es consecuencia por regla general del incumplimiento de 

un requisito de orden legal, bien sea al momento de la celebración del 

acto jurídico, o con posterioridad a la misma, que justifique que no se 

produzcan nunca los efectos jurídicos deseados, o que los efectos 

jurídicos ya producidos desaparezcan.” 

“Taboada Córdova, Lizardo. Nulidad del Acto Jurídico. Segunda edición, 

editorial Grijley, Lima – Perú, año 2,002, página 27.” 

 

2.- El acto Jurídico 

“Los actos jurídicos son caracterizados como la manifestación más 

importante del fenómeno jurídico denominado autonomía privada, 

entendida como el poder que tienen los particulares sean personas 

naturales o jurídicas, en los diferentes sistemas jurídicos, para 

autoregular sus intereses privados vinculándose con los demás con el 

fin de satisfacer sus más variados y multiples necesidades.” 

 

“Taboada Cordova, Lizardo. Nulidad del Acto Jurídico.. segunda edición, 

editorial Grijley, Lima – Perú, año 2,002, pagina 22.” 

 

3.- Ineficacia estructural 

“La ineficacia estructural es aquella que se presenta al momento mismo 

de la celebración del acto jurídico, es decir, se trata de un acto jurídico 

afectado por una causal de ineficacia desde el momento mismo de su 

celebración o formación”. 
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“Taboada Cordova, Lizardo. Nulidad del Acto Jurídico.. segunda edición, 

editorial Grijley, Lima – Perú, año 2,002, página 30.” 

 

4.- Acto Nulo 

Específicamente, se define el acto nulo como aquel que carece de algún 

elemento, presupuesto o requisito, o como aquel cuyo contenido es ilícito 

para atentar contra los principios de orden público, las buenas 

costumbres, o una o varias normas imperativas.” 

  

“Taboada Cordova, Lizardo. Nulidad del Acto Jurídico.. segunda edición, 

editorial Grijley, Lima – Perú, año 2,002, pagina 83” 

 

5.- El hecho Jurídico voluntario 

“El hecho jurídico es voluntario cuando depende su producción de la 

voluntad humana. Ahora ben, mientras que el hecho involuntario no 

permite que se le califique como lícito, debido a que no hay juicio de 

valora referible a un dato que no es imputable a sujeto humano…el 

hecho voluntario, precisamente por tener tras de sí el soporte de un 

sujeto humano, y serle así imputable, si cabe que se le considere como 

lícito ( lo que importa una apreciación de mérito) o como ilícito (lo que 

importa una apreciación de demérito).” 

 

“Leon Barandiaran, José. Manual de Acto Jurídico, cuarta edición, 

editorial Grafica Morsom, Lima – Perú, pagina 05.” 
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6.- La nulidad de los actos jurídicos 

“Se distingue dos clases de nulidades: la absoluta y la relativa. La 

distinción radica en las causales y en los efectos de una y otra. La nulidad 

se diferencia de la rescisión, pues ésta última respecta a causales 

especificas en relación a determinado acto… mientras la nulidad 

concierne a causales generales para cualquier acto jurídico.” 

 

“Leon Barandiaran, José. Manual de Acto Jurídico, cuarta edición, editorial 

Grafica Morsom, Lima – Perú, pagina 65.” 

 

7.- Acto Jurídico: orden público 

“Hay que estimar que una convención es contraria al orden público, 

cuando se opone a una disposición legal de carácter irrefragable, de 

inexcusable necesidad (jus cogen), pertenezca al campo del derecho 

público o del derecho privado, para lo cual hay que considerar la 

naturaleza misma de la disposición respectiva. Cuando de acuerdo a tal 

consideración, la norma es meramente supletoria de la voluntad, no entra 

en juego el orden público, por lo mismo que la voluntad legal opera, 

digamos, como un elemento de segundo grado, a falta de una decisión en 

otro sentido de la voluntad, respetándose la libertad, la autonomía 

convencional. Cuando la norma es cogente, ella no admite que sea 

vulnerada o dejada de lado y, como consecuencia, ha de reputarse que 

está investida de la calificación de orden público.” 

 

“Leon Barandiaran, José. Curso elemental de Derecho Civil, Peruano, 

Tercera edición, editorial Grafica Morsom,  Lima – Perú, año 1,980, pagina 

05.” 
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8.- El Contrato Bilateral 

“El contrato bilateral descansa, en la reciprocidad de las obligaciones  

creadas por él. Esta reciprocidad encuentra exclusivamente su razón de 

ser en la previsión del ordenamiento jurídico que, recogiendo los 

planteamiento de la doctrina, ha dispuesto que las partes contratantes 

pueden celebrar determinados contratos en los cuales las obligaciones 

están ligadas entre si, de tal manera que a la obligación de una parte 

corresponde una obligación de la otra.” 

De la Puente y la Valle, Manuel. El Contrato en General. Tomo II, segunda 

edición, editorial Palestra Editores. Lima – Perú, año 2007. Página 284. 

 

9.- “Sujetos de la Obligación.” 

“No hay obligación sin la existencia de dos personas;  una que es la que 

contrae la obligación y otra  favor de quien se haya contraído. Aquél en 

favor de quien se ha contraído la obligación se llama acreedor; el que la 

ha contraído se denomina deudor.” 

Pothier, Robert Joseph. Tratado de las Obligaciones, Tercera Edición, 

editorial Biblioteca Científica Literaria, Barcelona – España, página 110. 

 

10.- Vinculo Jurídico 

“El vínculo es un elemento inmaterial, es decir, puramente jurídico, en el 

sentido de que por medio de la norma jurídica se establece un nexo entre 

el acreedor y el deudor, ubicándolos como polos opuestos en una misma 

relación jurídica. Esta relación se caracteriza y distingue de otras por las 

particularidades de ese enlace que llamamos vínculo.” 

 

“Osterling Parodi, Felipe y Castillo Freyre, Marió. Compendio de Derecho 

de las Obligaciones, Editorial Palestra, Lima – Perú, año 2.008, página 

89.” 
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11.- Causa fuente de las obligaciones 

“Las únicas causas eficientes o fuentes de las obligaciones son la voluntad 

y la ley. Son voluntarias quellas que tienen su origen en la manifestación 

de voluntad de una persona, pudiendo ser bilaterales (por ejemplo los 

contratos en general) o unilaterales (como sería el caso de una disposición 

testamentaria, por citar un ejemplo ilustrativo). Son legales aquellos que 

surgen de un mandato de la ley.” 

 

“Osterling Parodi, Felipe y Castillo Freyre, Marió. Compendio de Derecho 

de las Obligaciones, Editorial Palestra, Lima – Perú, año 2.008, página 

112.” 

 

12.- La Tutela Jurisdiccional Efectiva antes del proceso 

“Consiste en aquel derecho que tiene toda persona, en tanto es sujeto de 

derechos, de exigir al Estado provea a la sociedad de los requisitos o 

presupuestos materiales y jurídicos indispensables para solventar un 

proceso judicial en condiciones satisfactorias.” 

 

“Monroy Gálvez, Juan. Teoría General del Proceso. Editorial Palestra, 

Lima – Perú, año 2,007, página 454.” 

 

13.- “La Tutela Jurisdiccional Efectiva antes del proceso.” 

“El derecho a la jurisdicción antes del proceso es el derecho a exigir del 

Estado – monopolizador del servicio de administración de justicia – el 

cumplimiento de los presupuestos jurídicos y facticos necesarios para 

satisfacer el cometido jurisdiccional ante la eventualidad de una Litis 

concreta.” 

“Rosatti, Horacio D. El derecho a la jurisdicción antes del proceso, Editorial 

Depalma, Buenos Aires – Argentina, año 1,984, página 47.” 
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14.- “Interés para obrar.” 

El interés, en realidad, es en su origen, elemento integrante, esencial y 

hasta primordial, no solo del derecho subjetivo que se trata de defender, 

sino también de la acción. En efecto, aún cuando la acción provenga, 

como de ordinario, de un derecho subjetivo primario, nace precisamente  

cuando, por efecto de una transgresión o de un estado de insatisfacción, 

surge la razón y por tanto el interés para pedir su tutela jurisdiccional.” 

“Redenti, Enrico. Derecho Procesal Civil, tomo I, Editorial Ejea, Buenos 

Aires – Argentina, año 1,957, página 60.” 

 

15.- Interés para obrar.” 

“Se trata de un interés de naturaleza procesal, subjetivo, concreto, serio 

y actual que deben tener las partes intervinientes en un proceso, para 

ser titular del derecho a exigir un pronunciamiento de fondo del Juez, 

respecto de la pretensión planteada, como consecuencia de la 

insatisfacción o transgresión de un derecho tutelado y/o de la oposición 

que pretende liberarse de la pretensión.” 

“Morales Godo, Juan. Instituciones de Derecho Procesal, Editorial 

Palestra, Lima – Perú, año 2,005, página 97.” 

 

16.- Interés para obrar 

“Es la situación jurídica en la que se encuentra un sujeto de derecho, 

que lo hablita para acceder al proceso, situación que implica un estado 

de necesidad, hay un interés que lo motiva a utilizar el proceso, está 

interesado justificadamente en que el órgano jurisdiccional resuelva un 

conflicto de intereses que tiene con otro sujeto de derecho, frente al cual 

ya agotó todos los mecanismos que le brinda el ordenamiento jurídico.” 

“Hurtado Reyes, Martín. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, 

editorial Idemsa, Lima – Perú, año 2,009, página 291.” 
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17.- Interés para obrar. 

“El interés para obrar o interés para accionar, esta dado por la relación 

jurídica entre la situación antijurídica que se denuncia (lesión aparente o 

real del interés sustancial) y la providencia que se pide para ponerle 

remedio mediante la aplicación del derecho, y esta relación debe 

consistir en la utilidad de la providencia, como medio para adquirir por 

parte del interés lesionado la protección acordada por el derecho.” 

 

“Liebman, Enrico Tulio. Manual de Derecho Procesal Civil, editorial Ejea, 

Buenos Aires – Argentina, año 1,976, página 115. 

 

18.- “Legitimidad para obrar. 

“Es la relación lógica y concreta entre la persona abstracta a quien la ley 

le concede la posibilidad de invocar la titularidad de un derecho (parte 

material convertida en parte procesal –actor quien formula la pretensión 

procesal) y la persona contra de quien la ley faculta enfrentar la 

pretensión (demandado – sujeto que soporta y enfrenta la pretensión 

procesal a través del ejercicio del derecho de contradicción); y en 

circunstancias previamente definidas por la ley esta legitimidad la invoca 

quien no es titular del derecho sino aquel que tiene un interés jurídico 

relevante para hacerlo.”  

“Hurtado Reyes, Martín. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, 

editorial Idemsa, Lima – Perú, año 2,009, página 271.” 
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19.- “Legitimidad para obrar.” 

“Es la adecuación correcta de los sujetos que participan en la relación 

jurídica sustantiva a los que van a participar en la relación jurídica 

procesal.” 

 

“Monroy Gálvez, Juan. Conceptos elementales de Derecho Procesal 

Civil III, publicado en el Diario Oficial El Peruano, fecha 12 de Agosto de 

1,992, página B-5.” 

 

16.  SINTESIS ANALITICO DEL TRAMITE PROCESAL 

 

“El proceso ha sido llevado en forma regular, siguiendo con los trámites 

procesales, creemos con relación a la demanda, que el accionante en 

sentido estricto no cumplió con algunos requisitos de forma de la demanda, 

como el hecho de no observar las formalidades del artículo 130 del Código 

Procesal Civil que exige requisitos de forma en los escritos, razón por la cual 

debido declararse inadmisible la demanda, pero frente a ello, el Juzgado ha 

obviado calificarla de esa forma y ha optado por admitir a tramite la demanda. 

En cuanto a la contestación de la demanda, creemos que la demandada ha 

planteado su defensa de la mejor manera sustentando su condición de 

propietario del bien inmueble alhaber adquirido el mismo mediante un 

proceso de Prescripción Adquisitiva y por lo tanto la validez de dicho acto 

permite que no pueda existir nulidad del propio testimonio de escritura 

pública. En todo caso, para mejorar la defensa, la demandada debió plantear 

una reconvención por una indemnización por daños y perjuicios al haber 

bloqueado el disfrute de su ´propiedad. 

En el caso de la resolución de saneamiento, aquella se ha dictado 

correctamente, ya que la demandada no ha cuestionado en ningún momento 

la relación procesal entre las partes. 
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Ahora bien, en cuanto a los puntos controvertidos, consideramos que los 

mismos son los adecuados para el proceso, ya que los puntos controvertidos 

buscaron determinar si existio o no elementos de nulidad del proceso de 

Prescripción Adquisitiva. 

Así mismo, la audiencia ha sido llevaba conforme a ley y se han cumplido 

los fines de la misma que es actuar los medios probatorios ofrecidos, 

aclarando los hechos para que el Juez forme convicción de la razón que le 

asiste al demandante. 

Al final se puede conjeturar que los medios impugnatorios han sido 

correctamente interpuestos, lo que permitió que existiera la pluralidad de 

instancia y que la Sala Civil Superior emitiera una sentencia contradictoria 

revocando la resolución apelada, luego la Corte Suprema no pudo 

pronunciarse sobre el fondo debido a que no se ha determinado el agravio 

en el recurso de casación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 69 
 

17. OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO 

SUBMATERIA.” 

 

Después del estudio del presente proceso, emitimos nuestra opinión 

analítica y estamos de acuerdo con la sentencia de Primera Instancia emitida 

por el Juzgado Civil, en el sentido que realiza una valoración de los medios 

probatorios que le permiten formar convicción de que existió nulidad en el 

proceso de Prescripción Adquisitiva y que por ello permitió al demandado 

hacerse con la propiedad del bien, el contenido de esta sentencia recoge un 

criterio de costumbre del cual las personas se aprovechan de los vacios de 

la ley para declararse propietarios de un bien cunado  en realidad este tiene 

propietario. 

Discrepo de la sentencia emitida por la Sala Civil de la Corte Superior, 

porque para este colegiado, más importante determinar que la persona ha 

cumplido con el trámite del proceso, sin importar que este trámite sea 

ilegitimo para lograr hacerse de una propiedad: la sala solo se ha limitado a 

valorar los alcances del acto formal del proceso de Prescripción Adquisitiva, 

sin percatarse que con ello estaba privando de su propiedad a una persona. 

Lamentablemente en el presente proceso no podemos contar con una 

sentencia de la Corte Suprema que haya resuelto el fondo del proceso. 
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CONCLUSIONES 

 

De la revisión y análisis del expediente en materia Civil cuyo tenor de exposición 

ha sido la Nulidad del Acto jurídico emanado del trámite de una prescripción 

adquisitiva de dominio sobre un predio en la cual el usucapido demostró haber 

estado en posesión por el termino establecido en la ley, se ha evidenciado la 

confrontación de los procesos administrativos y procesos jurisdiccionales, pues 

según el caso materia de análisis este en un inicio había sustentado su posesión 

en un contrato de compra venta, por lo que la vía más idónea para la 

formalización de la propiedad debió ser el otorgamiento de escritura pública, sin 

embargo, el posesionario tramito en la vía notarial su pretensión de propiedad,   

si bien es cierto existen dos mecanismos para formalizar la propiedad basada en 

la posesión del tiempo establecido por la ley, debería ser único el procedimiento 

y no contraponerse a otro de diferente proceso, pero siendo el objeto el mismo, 

demostrando con ello la confrontación de las normas administrativas así como 

las del código civil. 
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RECOMENDACIONES 

 

De la problemática señalada en los enunciados precedentes si bien cierto existen 

normas administrativas y normas de orden civil, estas en algunos procedimientos  

se contradicen, por no tener en cuenta el legislador en la emisión de las mismas 

que ya dicen o legislan lo mismo, razón por la cual seria recomendable hacer 

una depuración de leyes que en su momento han sido derogadas y/o en su 

remplazo se promulgaron estas sin derogar las anteriores, razón por la cual 

crean una errónea aplicación de algunas normas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


